
PRODUCTO IMPORTADO POR:

MAQUINARIA INTERNACIONAL GASTRONÓMICA, S.A. DE C.V.
HENRY FORD 257-H, COL. BONDOJITO, ALC. G.A.M. 07850, CDMX.
5517.4771    l    5739.3423

BATIDORA
PLANETARIA

SERIE-B

MODELO
B10G

M
AN

U
AL

 D
E 

U
SU

AR
IOMODELO

B20G

MODELO
B30BC

MODELO
B40B

MODELO
B60C



1

M
AQ

U
IN

AR
IA

 IN
TE

RN
AC

IO
N

AL
 G

AS
TR

O
N

Ó
M

IC
A,

 S
.A

. D
E 

C.
V.

INTRODUCCIÓN

Excelente  batidora de multi-funciones con la cual podrá realizar diferentes 
trabajos como la elaboración de hojaldres, masas, cremas, purés, etc. De 
acuerdo a la necesidad puede elegir las velocidades adecuadas.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PRECAUCIONES PARA SU USO

1. Antes de iniciar el uso de la batidora se debe chequear si la tensión a la que 
se conecta la maquina es la misma que le corresponde de acuerdo a la placa de 
datos. También hay que conectar muy bien el cable y con tierra.

2. Según la necesidad del trabajo elegido debe usar la velocidad adecuada de 
uso, es muy importante que para cambiar de velocidad es necesario parar la 
maquina ya que en caso de no hacerlo, puede dañar la trasmisión. Esta falla 
hace que la garantía se pierda por un manejo inapropiado de la batidora.

3. Aunque la maquina viene lubricada igual es necesario lubricarla cada 6 meses 
o según la situación de la máquina.

4. Para la seguridad del usuario, está prohibido meter la mano dentro de la cuba 
una vez que esté funcionando la máquina.

5. Para amasar harina le aconsejamos “no” usar la velocidad  alta. Esta debe ser 
a baja velocidad y con el accesorio en forma de gancho y si está muy diluida con 
el accesorio en forma de paleta.

MODELO
CAP. DEL TAZÓN
CAP. HARINA
VELOCIDAD
POTENCIA
ELECTRICIDAD
PESO
MEDIDA

B10-G
10 LITROS
1KG
90/160/300R/MIN
0.37 KW
110V / 60HZ
50 KG
440×360×650 MM

B20-G
20 LITROS
3KG
105/180/425R/MIN
1.1 KW
110V / 60HZ
65 KG
500×430×760 MM

B30B-C
30 LITROS
6KG
110/200/400R MIN
1.5 KW
110V / 60HZ / 1PH
78 KG
470×430×880 MM

B40-B
40 LITROS
8KG
65/102/296R /MIN
2.0 KW
220V/60HZ/1PH
140 KG
580×630×1050 MM

PRODUCTO: ____________________________
MARCA: ________________________________
MODELO: _______________________________
SERIE: __________________________________
FECHA DE VENTA: _______________________

SELLO DEL DISTRIBUIDOR

Maquinaria Internacional Gastronómica, S.A. de C.V.  garantiza  por  el  término 
de 6 MESES este producto en partes mecánicas y mano de obra contra cualquier 
defecto de fabricación y/o funcionamiento en uso comercial o industrial a partir 
de la fecha de entrega.
Las partes eléctricas cuentan con garantía de 30 días a partir de recibido el 
equipo.
Incluye la reparación o remplazo gratuito de cualquier parte, pieza o componente 
que eventualmente  fallara, y  la  mano  de  obra  necesaria  para  su  revisión, 
diagnóstico y reparación.

CONDICIONES
1. Para hacer efectiva esta garantía se deberá anexar la remisión y/o copia de la 
factura de venta del equipo. En su caso, presentar esta póliza de garantía con el 
sello del distribuidor y la fecha de venta del equipo.
2. El tiempo de entrega de la reparación en garantía no será mayor a 7 días a partir 
de la fecha de entrada del producto al centro de servicio autorizado. El tiempo de 
entrega podrá ser mayor en caso de demoras en el servicio por causas de fuerza 
mayor.
3. El equipo deberá ser canalizado al centro de servicio, por medio del distribuidor 
autorizado que realizó la venta del equipo.
Esta póliza de garantía quedará sin efectividad en:

a) Cuando el equipo sea utilizado en condiciones distintas a las normales ó 
carga excesiva de trabajo.
b) Cuando el equipo no sea operado de acuerdo al instructivo de operación que 
se acompaña.
c) Cuando  el  equipo  hubiese  sido  alterado  o  reparado  por personas no 
autorizadas por MIGSA.
d) El equipo se deteriore por el uso y desgaste normal.
e) Manipulación incorrecta o negligente.

4. Las garantías se harán efectivas directamente en nuestras instalaciones o en 
los centros de servicio autorizados.

Al término de la póliza de garantía, el centro de servicio autorizado, seguirá prestando 
el servicio  de  reparación  del equipo realizando el presupuesto de reparación y la 
autorización expresa del consumidor.

GARANTÍA SERIE-B


